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CONSTITUCION DE LA COMPANIA 

ANONIMA COBUTEC SA 

  

¿CUANTIA 51:60 000,00).-.-.-.- =.- 

ad de Cusyecuil, Cecitai de la Provincia del Guayas, Fepública del 

Ecuador ol velntisols de tulin de fi novecientos noventa y cuatro, ante mí. 
Ed etarra O 

Doctor JOPRE YEPEZ POVEC.A,. Matsrio Yigásimo Segurdo de este Canton 

comperecen: Lorene Pumeres Árilás, soltera, estudiente: y. Antonio Jiménez 

¡turburú; soltero estudiante, loz comparecientes son ecuaterisnos, mayores de 

edsd, domiciliados en este ciudad. capaces para obligarse y contratar, a quienes de 

, conocer doy fa. Bion instruidos rr al objeto y resultados de esta Escritura » ¡a que 

proceden per eus prepjos derechos, con amplia y entera ibertad, para su 

otorgamiento, mo precastaran 13 Minuta del tenor efguiente: MINUTA: “SENOR 

NOTARID.- En el Pegistro de Escrituras Publicas e su cargo, sírvase incorporar 

una en la cue! conste la Coretitución de Compañía qué se celebre al tenor de las 

siguientes ciáusulso: PRIMERA- INTERVINIENTES: Comperecen e la celebración 

de esta Escritura Publica por <us propios derechos, las siguientes personas 

ecustorianas, mayores de edan y domiciliedes en la ciudad de susyequil, señores: 

“Lorena Pumares Aviles, 4, Antonio Jimenez Iturburu quienes manifiesten su 

voluntad de constituir uns Compara anónima. SEGUNDA: Ls Compañia que por 

ate acto se constitiajo zrlara regia por la Ley de Compañías Zógigo Ciwri, 

Código +e Comercio u jos zoroteras nue y continuación se e: presan: ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA “DOB!UTEC S.A.” ARTICULO PRIMERO - El nombre qe la 

enmpeñia sara “DABUTEC S.A” ARTICULO SEGUNDO: El domic:lio princival de 
O . 

3 enperaFia sora lg oudad de Cueusquil. Pepública d=1 Ecuador, pudiendo 
NN, 

esteblecor sucursales en <nstoyior parte del país. ARTICULO TERCERO: 

OBJETO 1 objotozo:tal de la comnmañia corá dedicarse a les siguientes 

actíividato:: AJA la » +1 14n0 ares, agricultura en ceneral ;asicomo 2 
mo o VINO E earn”
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la actividad pesquera sn eu fesos de eviracción cabturs cría, cultivo. 

irocesamiento y explotacion de especios vicacuáticas. B) A 12 administracion, 

fiscalización y construccion de todo tino de obras civiles para la actividad 

camaroneras, para viviendas, carreteras, puentes y en general todo lo relacionado 

con el area de la construccion Cc) Ala industrialización de todos los productos de | 

la industria de ins frutos, especialmente de los mangos. cítricos y de granos en 

general. D) A la importación, exportación, compra, venta, y comercialización de lo, 

siguiente: UNO.- De equipos médicos, medicsmentos de.uso Pumano y animal, 

binmaterizios edontolégicos. DOS.- De teléfonos, redes telefónicas, centrales 

tolefónicas, TRES.-De productos agroquímicos, farmacéuticos de toda clace, 0 

derivados de Mmdrocerburos, equipo: de prospección, exploración y explotación de 

recursos naturales, CUATRO.- Ce toda clase de equipos pare adecusr e instalar en 

Puertos, Aercnuertos, a la representación y distribución de remoicadores, naves y 

esranayes, CINCO.De toda clase de insumos, materiales y suministros pera la « 

industria retelmecánica, ivanufacturera, Carmmaranera y agricola. SEIS.- De 

implementos y equipos psr3 la pezes y de construcción de barcos SIETE.- Un tada “> 

clase de preductos agrorecuarios, manufacturas, industriaies y alimenticios 

OCHO.-De resquinaria pera la explotación de carteras, de macuinaria agrícola, 

indystriad: vopicalos, pentos. rmobenetas motonetas, ticicletas 3492 accesorina y A ] 0 
> 

rapyestoz. MUEVE- Hateriales  elirtiriine y de ferreteria. materiales de 

  

Construcción; Bisutería; Electrodomesticos Fora confeccionada Tejidos: Licores; 

Menajes de caca; DIEZ.- Equinos uv maquinarias incustriales para la limpieza en * 

general E).- Se dedicara *enhién a ledo el remo de la informética y * 

da Je Enmpuitación, alcnilos de ecyinos, desarrollo de sitemas E) -á la . 

prestación de servicio: tecnicos osre la inmstalación, orgaenizscioón y manejo de 

empresas; Pedra aci meme prestar cariicios especializados en la rama de 

limpieza, airimistracior recolección y procesamiento de todo tipo de desecte: 

colidos. Al mentenimiento y lMimpieza de edificios, oficinas departamentos, ereas
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comerciales e industriales, avenidas, calles , ciudadelas, parques, areas 

verdes y en general. todo tipo de propiededes y aeras de recreacien. Prestara,. 

también servicios especializ ados en las ramas de transporte por cuenta de 

terceras, de instalaciones eléctricas, asi" como servicios con personal 

especializado en las ramas de la industria metalmecanica, textil, plastica, 

agroquimica, agrícola. Se excluye los servicios de seguridad y guardianía. 6) Podrá 

dedicarse a” la actividad mercantil como comisionista, intermediaria, 

mendateria, mandante, agente y representante de persones nsiurales y/o jurídicas 

nacionales o extranjeras. H) A la adquisición, enajenación, tenencia, corretaje. 

permuta, arrendamiento, agenciamiento explotación y administración de bienes 

inmuebles urbanos o rusticos. podra dedicarse tambien a todo lo relativo al area de 

la construcción, 1) Fomentará y desarrollerá el turismo nacional e internacional 

mediante la instalación y “administración de agencias de viajes, de hoteles, 

restaurantes, clubes vacacionales. En general como medio para el cumplimiento de 

sus fines podrá celebrar contratos y toda clase de actos jurídicos 

permitidos per las leyes del Ecuador, sean de la naturaleza que fueren y que 

tengan relación con el presente objeto, así como intervenir en la constitución 

de compañíss adquirir acciones, participeciones e cuotas en otras compañías 

relacionadas con su objeto.- ARTICULO CUARTO:- El plazo de duración de la. 

compañía es de cincuenta años, contados a partir de la inscripción de esta 
A 

Escritura en el Registro Mercantil.- ARTICULO QUINTO:- El. capital autoria. 

de la compañía es de diez millones. de.sucres y el suscrito de Etrco-mittones—de- 

sucres, dividido en cipco4-ecctones”ardíí naMtas y hominativas-de-mrmitsurres 

cada.une--Tos Certificados Provisionales serán suscritos ya sea por el Presidente 

o por el Gerente; Los Títulos serán. suscritos por el Presidente y Gerente de la 

compañía.- Cada acción liberada de mil sucres dará derecho: a un voto en las 

decisiones de la Junta General, les no liberadas la darán en proporción a su'vaier 

pagédo.-ARTICULO SEXTO.-Para todo lo concerniente a Fondo de Reserva Legal, 

 



o 

> 

pérdida o destrucción de acciones, transferencia, transformación, 

liquidación y todo aquello que estos Estatutos no exprese se estará a lo que 

dispone la Ley de Compañías.- Las utilidades serán repartidas en proporción al 

valor pagado de las acciones. La compañía se disolverá anticipadamente en 

cualquier momento y por cualquier motivo si la Junta General de Accionistas asi 

lo determina.- El Gerente actuará como Liquidador de la Compañía.- ARTICULO 

SEPTIMO:- La Júnta General-de Accionistas es el órgano supremo de la compañía y | 

estará integrada por los accionistas de la misma legalmente convocados y 

reunidos.-ARTICULO OCTAYO-- Las Juntas Generales que son Ordinarias y : 

Extraordinarias se reunirán en el domicilio de la compañía. Las Juntas Generales 

Ordinarias se reunirán por lo menos una vez al año dentro de los tres meses 

  

posteriores a la finalización del ejercicio económico de la Compañía. Las Juntas 

Generales Extraordionarias sé reunirán en cualquier época del año en que 

fueren fueren convocadas.- ARTICULO NOVENO.- Las Juntas Generales serán 

convocadas por el Gerente o el Presidente mediante aviso que se publicará en uno 

de los diarios de mayor circulación en el domicilio de la compañía con ocho días de 

anticipación por lo menos al día fijado para la reunión con indicación de lugar, día, 

hora y objeto de la Junta.- ARTICULO DECIMO:- El quórum para las Juntas 

Generales será el concurrente que represente por lo menos la mitad del pagado 

- en Primera Convocatoria y con el número de accionistas presentes en Segunda 

  

Convocatoria, debiendo expresarse esí en la referida  convocatoria.- 

ARTICULO — DECIMO PRIMERO:- Las resoluciones de las Juntas Generales se 

tomarán por mayoría de votos del capital pagado concurrente a la reunión, los 

votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica.- ARTICULO 

| DECIMO SEGUNDO:- Las atribuciones de la Junte General son las siguientes: A) 

Nombrar. y remover al . Presidente - Y Gerente de la compañía, de 

conformidad con la Ley y señalar sus remuneraciones; B) Conocer y 

aprcbar anualmente el Balance General y Estado de Pérdidas y Ganancias de la
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   e paña, Ci Disponer 21 voparto le utilidades, Amortizaciór de Pérdidas y Fondo 

de Feserva Legsl, 0) Pecolver sobre el Aumento o Disminución del canitai, 

orárroga e disminución del plazo e 1 compañía; E) Resolver sobre la Disolución 

anticipada de la compsñña: F) Autorizar a los Reoresentantesz Legales para le 

enajenación e gravámeno: de bienes inmuebles. y, 6) Todas las demás atribuciones 

que le confiere da ley y ¿ys orezentes Estatutos sociales. > ARTICULO 

DECIMO TERCERO:- Le sáminictración y representación legal de la compañiz 

ectera 2 carga del Fracidento y Gerente quienes la reoresentarán judicial y 

Extrajudicislmente en forma intiztirta, durarán cinco eño: er el ejercicio de su 

cargo Y erán elegidos por la Jlunts General de Accionisias.- Las facultades 

de los admiriztradores serán las contempladas en el ertículo 

descientor moventa y cinco y otros de la Ley de Compañiss .- ARTICULO 

- DECIMO CUARTO:- La Ficeshización y control de la compañía estorá a cargo 

de un Comisario eloyu29 por la ¿unta General de Accionistas, quien tendrá las 

facultado; y deberes 215 le concede e impone la Ley de Combañíes.- TERCERA:- El 

cepita! suscrito es da cinco millones de sucres osgedo de la siguiente manera: 
TA A ml eueros ul Daga. 

Antonio Jimónez ¡tyrbur,, he +uscrito una sccion de un mil sucres y paga el 

veinticinoa por cionti ey alar en nero oferntiva, esto es le cantidad de 

dosciertcs cincuenta sucres, Lorena Pumires ares. ha suscrito cuetro mil 
AAN A tna a 0 

nsvecionta; roventa y piova , seciones de yn mil eucras cada una Y paga el 

fomnti inca nar cianta dei alme +: - 1] 9p3 de a:ja< en dinero efertivo, esta es 

la condal da q mios dncrirete: eusronta y ave mil satec:entos cincuenta - ? 

- - . eucras + Todo confarien qangta en el certificado de integracten del Banco que se 

adjumta.- Ei caldo lors cioniciao ce comprometen a pegarlo en el plazo de 

veinlicustra meses 2 patin dela fecha de inscripción de esta Escritura en el 

Registre Mercantji, 3 :bonade Torgsa Huques Martinez queda euterizada a 

realizar *32 gezticro: rozocamas 3 fin de que la compsñía quede legalmente 

constíturts, inclunenga E; *arylt aida copccar e la Primera Junta Seneral de
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Accioniztas, Anteponos y anrague Usted señor cictario haa deme: 

formalidades de ejztilo pera la completa validez de este instrumento.- f' 

Teresa Nugues ¿Martínez- Pegistro número siete mii ochenta y siete - 

Colooio de Aboecados del fFusyas.- (Hasta aqui la rrirvita)- Es copia.- En 

ar
 conceciiencia dos alarnentes se firman en el contenido de la preínserte mirate, 1 

miseria aue rijoda ele uade y Eecritera Publica pera que surta todos sus efectes 

legales.- Queda sgregado q acte Eegistro el Certificado de Integración de Capit=1 y 

el de no edouder 21 Fieco de oz comparecientes.- LEIDA esta Escritura de 

principio a fín, por mí el Notario en alta voz a los otorgantes, quienes '0 

eprueban en todas 2912 pertes, se ahiman, ratifican y firman en unidad de acto. 

conmigo el Notario, DOY FE.- 

o. 

ss 

 



  

    
- 2000095 

La e 18 eS NeT a 
: CE _ E ia E . HERERGOTE, urzoo 22/98 g Ber 29/94 

e Y V 

' CÉRTIFICADO DE DEPOSITO / A PLAZO MAYOR ¡N Y 19 17 
("CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL ”).* a 

Di Qe FO a o 7 Mugery echa: 

    

Certficamos que oa vencimiento > del presente CERTIFICADO DE DEPOSITO ("CUENT. A DE INTEGRACION DE E CAPIT AL y y 

previa devolución del misma, el beneficiario por la interpuesta persona de su Administrador o Apoderado, recibirá el valor 

depositado con más los interested VéVerados a la fecha del retiro. El valor.total de este depósito, será retirado, toda vez que el . 
Superintendente da Bancos o de Compañías comunique por escrito al Banco, que la compañía se encuentra legsimente consti-. 

"-tulda e domiciliada. El Administrador o Apoderado al momento del retiro del depósito, acreditará su calidad ante el Banco, con la 

copia certificada de su nombramiento i inscrito, o con el poder debidamente otorgado. . 

"Si ta compañía no llegare a constituirse odomiciliarse en el Ecuador; el depósito realizado en la "Cuenta de Integración de 

Capital"* y sus intereses serán reintegrados al respectivo depositante, con previa autorización escrita para dicha entrega otor- 

gada por el Superintendente de Bancos o de Compañias, según sea el caso, autorización que nos seré remitida. . 

El plazo para estos depósitos serán de más de 30 días. Sin embargo esos doptatos pvengarin nereses, 4 menos que el 

retiro se haga antes de que cumpla el plazo de 31, dias. : 

— Losinteresas 88 pagarán... ¿Lo 0 e Pm... ar.» Rena q rd antenna nda 

Los depósitos realizados en “Cuenta de Integración de Ceopitar" estarán » sujetos a lo dispuesto en el articulo 12 de la Ley 

General de Bancos, y al Reglamento respectivo, contenido en la Resolución N?. 292-1012 expedida pora Superintendencia de 

Bancos, el 21 de Ocuubre de 1907, publicada en el Regiatro Oficial 4 84 del 10 de Diciembre de 1982. 

. 

; 'p. BANCO DEL PACIFICO S.A... ; 
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HEMOS RECIBIDO LA CANTIDAD DÉ ' UN' MILLON oscrierosi. 

CINCUENTA MIL SUCRES POR CONCEPTO *DE: APORTACIONES 
to A 

AE 'DE' LOS/Staf: SOCIOS - SEG. DETALLE: 
Cy AT a ., + 

. . ANTONIO JIMENEZ *BTURBURU, sí. 2. 250.00. 
Cd o p AA MOYANO: PA rro “hna As TVE . 

o LORENA -PUMARES* AVILES vé erro dr Ary 1 11249. 750,00*» 
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Se otorgó ante, nl yen fe de edo confiero este. cuarto , testimonio, en 
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cuatro fos 61208, que sello y firmo en la ctudad de Guayaquil, a los 

veinte. y “ocho as del nes de sto, 4g mi1 novecientos. noventa y cuatre.k 
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DILIGENCIA.- En cumplimiento a lo que dispone el Artículo segundo de la 

Resolución No. 94-2-1-1-0003731, dictado por el Intendente de Companías 

de Guayaquil, el 23 de agosto de 1.994, se tomó nota de la aprobación, que 

contiene la Resolución que antecede, al margen de la Matriz de la Escritura 

Publica de CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA ANONIMA DENOMINADA 

DOBUTEC S.A., otorgada ante mí, el 26 de julio de 1.994- fHayaquil, 

veinticinco de agosto de mil novecientos noventa (y cuatro. . 

  

   

  

CERTIFICOS Que En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 

94-2-1-1-0003731 dictada el 23 de Agosto de 1,994 por el SUDBINTIEN=> 

DENTE JURIDICO DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, queda 
———= 

inscrita esta escritura pública, la mísma que contísne la CONSTI>- 

  

   TUCION de + “DONUTEC S.A."j de fojas 23.722 a 23.730, número 

CERPIPICO: Que con fecha de hoy, Queda archivada una copia autánti-



ca de adta- aseritucd píviscacón Gunpitalento de lo dispuesto én al Dg 

creto' di $33 dictado bx da de Agosto de 1,975 por el Frpetá ta de ia 

República” Palco ae Registro oficial $ ea. ah 29 de Agostó de — 

sos. puta into da ipilatos án nomlacicos foma y 
cuatidin El” Registrador Mercantil suplente en 

, . , e 
Cta; 7 o. ce ! 94t a bro a. UL e 

         

  

     

  

Pad ÍA est atados “Meriantil Suplénte 

Soho” «= Guayaquil, cinco de Septiembre de mi1 Lentios noventa y 

cuatro.» El Registrador Mercantil Suplente +.» 
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Guayaquil, 

Señor 

CERENTE DXL BANCO DEL PACIFICO 

Ciudad. 

Señor Gerente: 

De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N* 89-1-0-3-0010, 

expedida por el señor Superintendente de Compañías el 14 de Noviembre de 1989; co- 

munico a usted que se encuentra concluído el trámite legal de Constitución de la cow 

DSÑÍa. e nBYTRC S.A.” 

Muy Atentamente 

LIBERTAD 

      
AB, BETTY TAMAYÓ INSUASTI 
SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL (E) 

edp,


